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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO FEDERICO DÖRING CASAR.- Muy buenos días a 

todas y a todos. Les doy la más cordial bienvenida a la instalación de esta Comisión de 

Planeación del Desarrollo y le solicitaría de la manera más atenta a la diputada Nancy 

Núñez si nos auxilia recabando la lista de asistencia si es tan amable.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ.- Claro que sí, 

diputado Presidente. Muy buen día a todas y a todos.  

Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia.  

Diputado Federico Döring Casar: presente. 

Diputado Carlos Hernández Mirón: presente. 

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz: la de la voz,  presente. 

Diputado Carlos Cervantes Godoy: presente. 

Diputado Carlos Joaquín Fernández Tinoco: Disculpen, diputados, no sé, creo que seguía 

mi nombre, presente. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: presente. 

Diputada María de Lourdes Paz Reyes: presente. 

Diputada María Gabriela Salido Magos. La diputada Gaby Salido está presente. 

Diputada Marisela Zúñiga Cerón: presente. 
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Diputado Presidente, se encuentran 9 diputadas y diputados presentes. Por lo tanto 

tenemos quórum para iniciar la sesión.  

EL C. PRESIDENTE.- Perfecto. Muy amable, diputada Nancy Núñez.  

Se abre la sesión.  

Se solicita a la Secretaría si es tan amable de dar lectura al orden del día propuesto.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a dar lectura al 

orden del día.  

Sesión de instalación de la Comisión de Planeación del Desarrollo, miércoles 27 de 

octubre de 2021.  

Orden del día.  

1.- Lista de asistencia y verificación del quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Lectura del acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la integración de 

las comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad de México, de la II 

Legislatura.  

4.- Declaratoria de Instalación de la Comisión.  

5.- Pronunciamiento de las y los diputados integrantes de la Comisión.  

6.- Pronunciamiento del diputado Presidente de la Comisión.  

7.- Asuntos generales.  

Cumplida la instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muy amable. Gracias, diputada Secretaria.  

Está a discusión la propuesta del orden del día.  

¿Alguna diputada o diputado desea referirse sobre el proyecto? 

No siendo así, se solicita su votación de manera económica a favor del orden del día, 

para poder continuar. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano si son tan amables.  

Perfecto. Habida cuenta que se ha aprobado el orden del día, le solicitaría a la Secretaria 

si puede continuidad con el siguiente punto del orden del día que es la lectura del acuerdo 
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de la Junta de Coordinación Política, relativo a la integración de las comisiones ordinarias 

y comités del Congreso de la Ciudad de México, de esta II Legislatura. Si es tan amable, 

diputada.  

LA C. SECRETARIA.- Por supuesto, por instrucciones de la Presidencia, se procede a 

dar lectura al acuerdo de referencia.  

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, 

relativo a la integración de las comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad 

de México, de la II Legislatura.  

Primero.- La Junta de Coordinación Política garantizando la representación de todos los 

grupos, asociaciones parlamentarias, así como la proporcionalidad de estos en el 

Congreso, propone la integración de comisión y comités de la siguiente manera: 

Comisión de Planeación del Desarrollo: 

Presidencia, diputado Federico Döring Casar, de la fracción parlamentaria del PAN. 

Vicepresidencia, diputado Carlos Hernández Mirón,    MORENA.  

Secretaría, diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz,   MORENA.  

Integrante                Carlos Cervantes Godoy    MORENA. 

Integrante  Marisela Zúñiga Cerón    MORENA. 

Integrante  María Gabriela Salido Magos   PAN. 

Integrante  Carlos Joaquín Fernández Tinoco  PRI. 

Integrante  Víctor Hugo Lobo Román    PRD. 

Integrante  María de Lourdes Paz Reyes   PT. 

Segundo.- La totalidad de Comisiones Ordinarias y Comités deberán de llevar a cabo su 

sesión de instalación vía remota a más tardar el 29 de octubre del 2021. 

Tercero.- Comuníquese el presente acuerdo a la Presidencia de la Mesa Directiva para 

que por su conducto se someta a consideración del pleno la integración de Comisiones 

Ordinarias y Comités. 

Cuarto.- Comuníquese el presente acuerdo a la Oficialía Mayor, a la Tesorería y a la 

Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar. 
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Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 14 días del mes de 

octubre del 2021. 

Firman las diputadas y diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

Cumplida la instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muy amable, diputada Núñez, gracias. 

El siguiente punto del orden del día es la declaratoria formal de instalación de esta 

Comisión. 

Siendo las 9:31 horas del día miércoles 27 de octubre de 2021 se declara formalmente 

instalada la Comisión de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México en esta II 

Legislatura. 

Se agradece de nueva cuenta su puntual asistencia que ha permitido desahogar este 

punto del orden del día. 

Siguiendo con el siguiente punto del orden del día, preguntaría si algún diputado o 

diputada desea hacer uso de la palabra con motivo de la instalación de esta Comisión. 

El diputado Cervantes Godoy. 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- También si me anotan, por favor, 

diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Claro. 

LA C. SECRETARIA.- Carlos Cervantes, Carlos Hernández Mirón, Lourdes Paz. 

¿Algún diputado o diputada más?  

EL C. PRESIDENTE.- Veo levantada la mano del diputado Carlos Fernández. 

LA C. SECRETARIA.- Carlos Fernández, por supuesto. 

Iniciamos, y si me permiten, al final también yo haré una intervención. 

EL C. PRESIDENTE.- Tenemos registrados 4 oradores. 

Si es tan amable, diputada. 

LA C. SECRETARIA.- Así es, diputado, y si al final me permiten también hacer un 

mensaje. 

EL C. PRESIDENTE.- Claro, cerramos con usted. 
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LA C. SECRETARIA.- Entonces tenemos en primer término al diputado Carlos Cervantes 

Godoy. 

EL C. DIPUTADO CARLOS CERVANTES GODOY.- Muchas gracias. 

Con su venia. 

Buenos días. 

Saludo con respeto a todas y todos los compañeros diputados integrantes de esta 

Comisión de Planeación del Desarrollo. 

La planeación del desarrollo es un proceso de interacción entre el Estado y la sociedad 

que tiene como objetivo articular las políticas públicas y su implementación en el territorio 

con las prioridades del país para administrar los recursos públicos en la perspectiva de 

alcanzar el desarrollo sostenible. 

Existen diversas definiciones de la planeación, sin embargo todas coinciden que debe 

existir una interacción entre el gobierno y la sociedad con el fin de enfocar los esfuerzos 

en un punto determinado. 

Ahora bien, en la Ciudad de México este tema es medular para que la ciudad más grande 

del país funcione de forma adecuada y no llegue a colapsar en un futuro, siendo lo 

anterior el objetivo primordial de la planeación para el desarrollo. 

Bajo este contexto, el Gobierno Capitalino históricamente se ha visto en la necesidad de 

dotar de servicios públicos básicos, al igual que la proyección de las vialidades y vías de 

comunicación alternativas como lo son el Metro, el Metrobús, el Cablebús, entre otras, así 

como en la infraestructura y el equipamiento urbano necesario. Todo ello para conseguir 

el objetivo necesario de ser una megalópolis de vanguardia por estar conectada con otras 

ciudades. 

Sin embargo al ser la Capital de la República, como se le conoce coloquialmente, se ha 

convertido en el destino y refugio de muchas familias que provienen de la provincia de 

este país y que buscan una mejor oportunidad de vida, tanto en lo laboral como en lo 

económico, lográndose convertir en una ciudad de las oportunidades. 

El artículo 3º de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México 

señala puntualmente que para los efectos de esta ley se entiende por planeación el 

proceso integral, racional y participativo con carácter preventivo, prospectivo y estratégico 

para el eficaz desempeño de la responsabilidad del gobierno sobre el desarrollo equitativo 



6 

 

e incluyente, integral, sustentable y sostenible de la ciudad, lo que regula y obliga el 

actuar de las distintas Secretarías y áreas del Gobierno de la Ciudad de México a velar y 

tomar acciones tendientes para el desarrollo equitativo de sus habitantes. 

Compañeras y compañeros integrantes de esta Comisión: 

La historia del mundo podría definirse como la biografía del ser humano en la lucha por la 

afirmación de su libertad.  

Para los individuos como para los pueblos vivir constituye en suma una misma empresa, 

la de realizarse constantemente en su conquista del porvenir, pero el porvenir lo hacemos 

todos los días y a todas horas, con la ansiedad en un presente en el que avancemos 

orientando el crecimiento y la expansión de la Ciudad de México como uno de los criterios 

para establecer medidas acordes con el contexto actual. 

De igual forma es necesario recuperar los espacios públicos que tienen como objetivo la 

recomposición del tejido social, la prevención del delito en las 16 demarcaciones que 

componen la Ciudad de México; se necesita la reactivación de las zonas de desuso, 

ejemplo de esto es la recuperación de los bajopuentes e inmuebles abandonados 

convertidos ahora en PILARES; la sensibilización de la ciudadanía en la construcción de 

viviendas sociales sustentables y de fácil adquisición; la aplicación de ecotecnologías de 

medio ambiente que sean amigables con el entorno.  

Ciertamente apreciamos al que cosecha, pero siempre nos inclinamos ante el que 

siembra. Esa debe ser la objetividad de esta Comisión, tener miras de futuro con sentido 

social.  

Debemos ser proactivos en la materia que nos toca, ya que la misma requiere 

coordinación y transversalidad con otras comisiones legislativas, requiere que seamos 

garantes de esta obligación ejecutiva en lo que nos toca actuar para que la ciudad en la 

que crecimos y vivimos no sólo prospere sino se desarrolle de forma equilibrada y en 

armonía. 

Es cuanto. Muchas gracias. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputado Carlos Cervantes. 

Seguiría el diputado Carlos Hernández Mirón. 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Muchas gracias, diputada Nancy 

Núñez.  
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Saludo y reconozco el trabajo del diputado Presidente de esta Comisión, el diputado 

Federico Döring, una persona con experiencia, con la capacidad y la probidad obviamente 

para sacar adelante los trabajos de esta Comisión, que tiene también un vínculo directo 

en la reforma de la Ciudad de México con respecto a la creación de la… (Corte de audio) 

De ahí se desprende la creación del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva.  

Es por ello que esta Comisión tendrá un trabajo relevante, importante, contará con la 

participación de todas y de todos nosotros que integramos esta Comisión y sabremos que 

vamos a dar un resultado favorable a la ciudadanía. 

Suscribo plenamente y categóricamente lo que ha comentado el diputado Carlos 

Cervantes Godoy, que me parece que es trascendental su intervención. Me parece que 

sumando todas y todos daremos el resultado. 

La visión de esta Comisión no solamente se va a circunscribir a estos tres años de 

Legislatura sino también tendrá un carácter hacia futuro, pues es parte de la prospectiva 

tanto de la ciudad como del propio Congreso de la Ciudad de México, es sentar las bases 

del trabajo a futuro que vamos a estar realizando. Por eso me parece que son 

particularmente importantes los trabajos en la Comisión. 

Te felicito, estimado Federico, por esta Presidencia, cuenta con un servidor para los 

trabajos que habremos de desarrollar en la misma y al final de esta Legislatura poder 

decir que cumplimos con el trabajo y con la encomienda que nos han dado las y los 

capitalinos.  

Nuevamente mencionar que es un honor formar parte de esta Comisión y vamos a estar 

trabajando de manera conjunta. Enhorabuena, estimadas compañeras y compañeros, en 

especial al Presidente de esta Comisión, el diputado Federico Döring. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias, diputado Carlos Hernández Mirón. 

Damos paso a la intervención de la diputada Lourdes Paz. 

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOURDES PAZ REYES.- Muchas gracias, diputada 

Secretaria.  Les mando un saludo a todas las personas que nos ven desde sus casas en 

esta transmisión virtual. 

Quiero iniciar mi intervención felicitando al diputado Federico Döring por asumir de nueva 

cuenta este cargo tan importante como Presidente de esta Comisión de Planeación del 

Desarrollo. Como lo han dicho los que me antecedieron en la palabra, sin duda la 
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experiencia que ya tiene en esta Comisión hará que dirija mucho mejor los trabajos de la 

misma.  

Por ello considero que es un honor integrar esta Comisión, que tendrá muchas tareas 

importantes para esta ciudad, entre ellas discutir y analizar el Plan General  de Desarrollo 

de la Ciudad de México 2020-2040, así como el Programa General de Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México 2020-2035.  

Esto nos obliga a todas y a todos tener una altura de miras y, sobre todo, centrar el 

debate y sacar los acuerdos y los trabajos de la Comisión en bien de la ciudadanía. 

Nuevamente, diputado Federico Döring, mis felicitaciones y cuente con una servidora para 

poder sacar estos trabajos adelante. 

Muchísimas gracias a todas y a todos. 

Es cuánto. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias, diputada Lourdes Paz. 

Damos paso a la intervención del diputado Carlos Fernández. 

EL C. DIPUTADO CARLOS JOAQUÍN FERNÁNDEZ TINOCO.- Muchísimas gracias, 

diputada Secretaria Nancy Núñez, te mando un fuerte abrazo. 

Diputado Presidente, un fuerte abrazo, enhorabuena. Sabemos y confiamos que vas a 

hacer un excelente trabajo. Muchísimas gracias y como decía el diputado Carlos Mirón, 

efectivamente la planeación tiene una prospectiva hacia 30, 40, 50 años, que esa sea 

nuestra finalidad obviamente siempre para bien, y como en todo gobierno la planeación es 

fundamental, se debe orientar siempre en promover la participación de los distintos 

sectores de la sociedad, siempre formulando y ejecutando, pero sobre todo evaluando los 

planes de desarrollo, esta Comisión tendrá una participación fundamental para que esta 

planeación se logre en la ciudad promoviendo los mecanismos necesarios para ello. 

Además, estoy seguro de que las y los integrantes de esta Comisión tenemos la voluntad, 

la capacidad y el talento para hacerlo.  Cuentan conmigo, su aliado, su amigo. 

Diputados, muchísimas gracias y enhorabuena. Muchas felicidades. 

LA C. DIPUTADA NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ.- Gracias, diputado Carlos 

Fernández. Me tocaría a mí la intervención, si me lo permite. 
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Primero, felicitar, diputado Federico Döring por nuevamente presidir esta Comisión, 

seguro que la experiencia adquirida en la Legislatura pasada nos permitirá tener ya un 

piso base para que ahora esta nueva Comisión pueda seguir teniendo frutos importantes. 

Un gusto compartir con mis compañeros y compañeras esta Comisión, sé que son 

compañeros y compañeras muy responsables, con una gran capacidad que seguro 

abonaremos y que tenemos grandes tareas como es este paso hacia el programa general 

de ordenamiento y al programa general de desarrollo, que estaremos trabajando muy de 

la mano con otras Comisiones seguramente de este Congreso, como la Comisión de 

Ordenamiento Territorial, la Comisión de Desarrollo Urbano, la Comisión de Desarrollo 

Metropolitano por supuesto, la Comisión de Vivienda y que estoy segura que también 

desde las otras Comisiones haremos un buen trabajo.  

Hoy ya tenemos un avance con la propia instauración del Instituto de Planeación 

Democrática y que también para mí es importante desde esta Comisión buscar que dentro 

de los procesos del propio Instituto como ya se establece, contemos con estos 

mecanismos participativos, de las consultas y todo lo que lleva, en lo cual estaremos 

también poniendo ahí énfasis. Hoy tenemos ya un avance para tener una planeación, 

como decían, a 20, 30 años, a mediano y largo plazo y cosa que a la ciudad nos viene 

muy bien. 

Felicito a mis compañeros, a mis compañeras y cuenten con una servidora para trabajar 

en conjunto. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Núñez. 

En desahogo del siguiente punto del orden del día, que es el pronunciamiento de la 

Presidencia, más que un pronunciamiento, quiero agradecer las palabras tanto de la 

diputada Núñez, el diputado Hernández Mirón, la diputada Lourdes Paz, el diputado 

Carlos Fernández. 

Creo que tenemos muy clara la misión de la Comisión, vamos a tener que coordinarnos 

con la Comisión que encabeza el diputado Carlos Cervantes Godoy en dos instrumentos 

básicos, la Ley de Ordenamiento Territorial, el Programa de Ordenamiento Territorial que, 

como ya se dijo, tendrá una vigencia de 15 años, y con la Comisión que encabeza el 

diputado Víctor Hugo Lobo, en términos del Plan General de Desarrollo que tendrá una 

vigencia de 20 años. 
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La responsabilidad de la Comisión no es menor, es la primera vez en la historia de la 

ciudad que estos instrumentos tendrán esa duración, que nos trascenderá en el tiempo 

como Legislatura y como administración a la doctora Sheinbaum, y por eso es muy 

importante que podamos Congreso analizarlos, retroalimentarlos y garantizar que tengan 

un amplio calado de participación ciudadana, que las distintas visiones de todos los 

capitalinos se logren plasmar en esos instrumentos. Recordemos que tienen por mandato 

de la Constitución de la Ciudad la posibilidad incluso de la afirmativa ficta, lo cual nos 

obligaría, una vez presentados de manera formal, a discutirlos y aprobarlos en tanto solo 

6 meses. 

Agradezco las palabras. Esperemos que podamos, una vez que se presenten, a hacer un 

buen trabajo legislativo, que puedan venir al Congreso y aportar sus opiniones quienes lo 

elaboraron, quienes nos quieran comentar o analizar con nosotros, y yo reitero, como lo 

tuve la Legislatura anterior, la voluntad de hacer junto con ustedes, con su ayuda, con su 

acompañamiento, el sueño de la construcción, de instrumentos de planeación que le den 

certeza a la ciudad, a su rumbo, a su desarrollo, a su inversión, a su visión como 

Congreso, más allá de 3 o 6 años, ojalá y todos aportemos en esta medida. 

Habiendo dicho esto, pasaríamos al siguiente punto para ya casi concluir, que es la 

propuesta de la secretaría técnica. El maestro José Luis Nieves Bueno también fue 

secretario técnico de la Comisión en la legislatura anterior, es candidato a doctor en 

Administración Pública, maestro en Derecho, licenciado en Ciencias Políticas y 

administración pública, ha sido secretario técnico tanto en la Cámara de Diputados como 

en la Asamblea Legislativa durante los últimos 18 años y como dije fue el secretario 

técnico en la Comisión que nos ocupa en su primera instalación en la anterior y primer 

legislatura del Congreso de la Ciudad. 

Preguntaría si alguien tiene alguna objeción, para poder proceder con base en el artículo 

211 fracción IX y 215 a hacer su nombramiento formal, pero quisiera escuchar si alguien 

tiene alguna objeción antes. 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Presidente, solamente no podía 

existir objeción alguna con respecto al maestro, solamente mi intervención es para 

reconocer su trabajo, reiterarle mis consideraciones al maestro y sentirnos completamente 

fortalecidos porque él va a ser el secretario técnico de esta Comisión. Mis saludos y mis 

mejores deseos para él. 
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado.  

No habiendo objeción, se le nombra formalmente al maestro José Luis Nieves Bueno 

como secretario técnico de la Comisión y se le instruye en primer término a que haga 

llegar a todos los diputados y diputadas la carpeta de la entrega de la sesión. La misma 

contiene toda la legislación ya vigente que se aprobó en la Legislatura anterior, así como 

la versión estenográfica  y un USB que consideramos es la reunión de trabajo que se 

sostuvo con el maestro Benjure cuando en el mes de agosto todavía se contemplaba la 

consulta que todos conocemos para estos instrumentos que él expuso ante la Comisión, 

para que todos los nuevos integrantes de la Comisión puedan tener la misma cantidad y 

calidad de información y estén actualizados en todas la materias que con base en eso 

pudiéramos después construir un acuerdo con la vicepresidente, el diputado Carlos 

Hernández Mirón y la secretaria, la diputada Nancy Núñez, para que en la primera reunión 

de trabajo del mes de noviembre podamos invitar al maestro Benjure a que exponga 

cómo ha continuado el proceso de la consulta, cómo sería la interacción ciudadana y la 

propia del Congreso, pero que nos parece fundamental que los nuevos diputados y 

diputadas de esta Comisión puedan ver esa reunión de trabajo, ver cómo expuso y que de 

ahí retomemos los trabajos de la Comisión y del propio Instituto de manera conjunta. Se 

instruye a que haga lo propio el secretario técnico. 

Preguntaría en el último punto del orden del día si alguien tiene algún tema que desee 

inscribir en asuntos generales. 

No siendo así, les agradezco su asistencia, sus palabras. Estoy seguro de que vamos a 

trabajar a la altura del reto y que seremos un baluarte de trascendencia para la ciudad, los 

trabajos de esta Comisión con otras comisiones afortunadamente nos van a trascender en 

el tiempo y Dios quiera que sea algo de lo que podamos estar orgullosos de presumir a 

nuestras generaciones por venir, que el nuevo rumbo de la ciudad se trazó entre el 

gobierno y estas comisiones con una visión de largo plazo y una pluralidad que todos 

añoramos y construimos diariamente en la ciudad. 

Muy buenos días a todos, les mando un saludo y un abrazo fraterno, estamos en 

contacto. 

 


